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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Extraordinaria, del 28 de agosto de 
2012. 
 

 
• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Lectura del Punto de Acuerdo LXI-70, relativo 

a la convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente para la celebración de la Sesión 
Pública Extraordinaria. 

• Informe de la Presidenta de la Diputación 
Permanente sobre las razones que motivaron 
la emisión de la convocatoria. 

• Iniciativas. 
• Dictámenes. 
• Clausura de la Sesión. 

 
 

Recepción para su admisión a trámite 
legislativo de la siguiente iniciativa. 
 
• De Decreto mediante el cual se reforman 

los artículos 16 párrafos segundo y tercero, 
58 fracciones XVIII, XXXIII, XXXVII, XLVIII, 
LVIII y LIX, 91 fracciones XLVI y XLVII, 113 
fracción II, 126, 138 párrafo primero, 151 
párrafo primero y 152 párrafo primero; se 
adicionan los párrafos noveno, décimo y 
décimo primero del artículo 16 
recorriéndose en su orden natural los 
párrafos cuarto y quinto subsecuentes, para 
ahora ser sexto, séptimo y subsecuentes; la 
fracción LX del artículo 58 y la fracción 
XLVIII del artículo 91; y se deroga la 
fracción XXXIV del artículo 58 de la 
Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
Sesión Pública Extraordinaria. 

 
• Con Proyecto de Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Tamaulipas. 
 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud para el 
Estado de Tamaulipas. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman las fracciones XVIII y XIX y se 
adiciona la fracción XX al artículo 5º de la 
Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas; así mismo, se reforma el 
artículo 8º del Artículo Único del Decreto 
LX-1567, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 150 del 16 de diciembre 
del año 2010. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas y de Protección a las Víctimas 
de los Delitos para el Estado de 
Tamaulipas. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes de Mediación 
para el Estado de Tamaulipas, Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, de Justicia para 
Adolescentes del Estado y  del Notariado 
para el Estado de Tamaulipas. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los artículos 9º primer párrafo, 
10 primer párrafo, 10 Bis primer párrafo, 35 
fracción IV, 39 fracciones IV y V y 122 
fracciones IV y V;  se adiciona una fracción 
VI al artículo 39; y se deroga el artículo 40 
Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se autoriza a la Junta de Aguas y Drenaje 
de la Cuidad de Matamoros a realizar las 
gestiones administrativas y financieras 
necesarias ante la Corporación Financiera 
de América del Norte, S.A. de C.V. SOFOM 
ENR, a fin de contratar una línea de crédito 
de hasta por la cantidad de 
$165,000,000.00 (ciento sesenta y cinco 
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millones de pesos 00/100 M.N.), más los 
conceptos adicionales que se generen por 
interés, comisiones e impuesto al valor 
agregado; y al Municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, a participar como garante y 
obligado solidario de la Junta de Aguas y 
Drenaje de la ciudad de Matamoros, la cual 
se aplicará en la realización de obras para 
mejorar la prestación de los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento del 
Municipio. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los artículos 2º fracción V, 4º, 
7º, 8º fracciones VII y XXII, 9º fracción III, 
11 fracción I, 12 fracción XII, 14 fracción I, 
15 fracción I, 37 Quater párrafo único, 78 
fracción IV, 83 y 84 párrafo segundo de la 
Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los artículos 49 fracción IX y 55 
fracción VII del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, a permutar un predio 
propiedad de su hacienda pública 
municipal, por otro propiedad del C. José 
Eduardo García Heredia. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se autoriza al Ayuntamiento de Victoria, 
Tamaulipas, a donar un predio propiedad 
de su hacienda pública municipal, en favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
 

• Clausura de la Sesión Pública 
Extraordinaria. 

 


